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QUES. M. HA. M¿~NDt\DO PUBLICA~ 
para que el doblon de a 'ocho que por la de 

diez y seis de Mayo de miJ setecientos treinta 
y siete se dexo en quince pesos de a veinte. 
reales, y quarenta maravcdis, valga diez y seis 
pesos fuertes cabales, siendo del nuevo cuño; 
y que del antiguo tenga los quarenta rnaravc- 

dises de aumento , y a esta proporción las 
monedas subalternas de ·su clase, y los 

·  !A\'eintenes de oro, en la conformidad .. 
. ~ que se refiere. 

EN MADRID : EN tA tMt.'RE.Ní A t)l! PEDRO MARIN. 

REINtPRE~O EN BILBAO: 

Poi. LA V1uoA os ANTONto os EcusQu1zA , Impresor- 
del ~1. N. y ~1. L\ Scñodo de Vizc~ya, 



---.. -·· - 

O.JUAN ANTONIO 
.. ~ .. ~ 

DE PAZ Mf~IZINO; DE EL 
Co17sejó de _s~ :t\1ag. su Qldor en 1a 
Real Chancillcna de V alladolid , y 
~Cqrregidor de este M: N~ .y M. L~ 
Señor10 de Vizcaya~ · . 

l
;ii···. .. ' . 

. AGO· saber a todos Íos vecinos ~ es~ 
. tántes ~ y moradores de esta V illi 
de Bilbao ; y demás de mi jurisdicción , co- 
mo me hallo con una Real Progmarica San .. 
cion , que S: Mag; ha mandado pub!i..:-aq 
para que el doblen de á ocho ') que por la 
de diez y seis de Ma y 6 de 111il sctccie nros 
treinta y siete ; se dexo en quinte pesos 
de a veinte reales , y quarenta maravcdis, 
,valga diez y seis pesos focrrcs cabales' sien- 
do del nuevo cuño ; y gue del aorigoo ten .. 
ga los quarcora maravedises de aumcnto , y 
a esta pro porcion las monedas su e,3 \ ternas 
de su clase ') y los veintenes de oro en la 
cooformid,id que refiere , gue con el i\ u- 
t? d_e su uso , y curn plin1icnto es del tenor 
~1gu1cntc: 

"- 

DoN CARLOS POR LA GRACIA 
de Dios R --y de Castilla, de Lcon.dc A rJgun, 

A z. J~ 
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de las dos Sicilias ., de J urufalen , de Navarra, 
de Gran:i-da-.,de Toledo-, ·de V ale n cia-;de,Ga- 
licia -., ·de Mallorca , 'de Sevilla ··, de Cerdefia, 
de Cordova, 'de ~c>r·cega ·, de Murcia , de 
Jaen-, de ·1os Algarbcs de Algecira ·, de 'Gi- 

1 

bralrar , de las .Islas dé Ca'nari1s ·, de las Indias 
'Or'ientales, y ·occide-nta1es--., Islas·, y Tierra.., 
Firme del Mar Océano ,· Archiduque de í\uf- 
tria , Duque de Borgoña, ·de Braban'te, '}1 de 
Milan , Conde de Abf-purg, 'de Flandes, Ti- 
rol , y Barcelona ·, Señor de \1 izcaya ·, ·y de . 

Melina , &c. Al Serenisimo Príncipe Don 
'Car los Aritonio, mi n~uy cato, y .amado hi- 

. jo, a los Infantes, Prclados , Duques , C·on .. 
des, Marquefcs , Ricos I-Iornbres, Priores de 
las Or dcnes , Come~didores-, yScb-Comen .. 
dadores , A lea y des de los Caílillos ·, Cafo·s 
fuertes ., y llanas ., y a los del mi Confejo, 
Presidentes , y Oldores de las mis Audien .. 
e i as , l\ le al des , y A I gua e i les de I a n1 i Ca fa, 
Corte, y Chancillcr1as., y a todos los Corre- 
gidores, Asiíl:ente, Gobernadores, Alcaldes 
M,1yores, y Ordin1rios, Merinos., Concejos, 
U oivcrsiJades , Vcinr iquarr os , RegiJores, 
Jurados, E{cudcros, Oficiales , y Hon1bres 
buc no c , y otros qualcfquicr mis fobditos, y 
naturales de qualguicr e nado' dianidad , o 
preeminencia que feJn., o fer puedJn de to- 
J~li Lis Ciudades, Vilbs, y Lugares de cflos 
mis Re y nos , y Se úouos , asi <le Rc:1 le ogo, 

corno 



( f.) 
como de Sefioúo , Abadengo , y Ordenes, 
q~~.e ahora Ion , corno a los que íerán de átjui 
adc lanre , Y. a cada uno; y qualquier de vos, 
a quien efla mi Carta; Y lo en ella conrenido 

roca, o pueda tocar en qualquier manéra: 
S/\J)El) ~; quQ: mloifcfiando la ex pcrienc ia los 
grandes perjuicios, que padecen el EHado, y 
mis Valallos de no guardai{e entre las mene- 
das de oro , y plata aquella debida propor- 
cion que las corre i pende ., por no havcríe 
ellcndido a las de oro el aumento que fe dio 

al pcfo , o clcudo de plata por L1 Real Prag- 
marica que Ie promulgo en diez y íe is de 

Mayo de mil Ierecientos treinta y siete , pot 
el Señor R.e y Don Felipe V. mi augu!lo Pa- 
dre , en que fe mando cotricíe por veinte 
reales de vellon : y deíeaudo ocurrir a ejlos 
inconvcnientes , mande examinar elle aíunro 
pe r Miniílros ~e mi iarisfaccion con toda la 
reflexión que pide fu gravedad , y con inte- 
ligencia de lo que me propusieron , por De- 
creto Iefulado de mi Real mano de quince 
de elle mcs , dirigido al mi Con fe jo, que fue 
publicado, y mandado cumplir en él hoy dia 
de la fecha , be rcíue lro gne defde el din de 
la publicacion de e íl a mi Carta , el doblen 
de á ocho que por aquella PrJgm:1tica fe de- 
:xo en quince pefos de a veinte r c alc s , y guJ- 
r e n t l n 1 J r ~ v c di fes , va 1 o- .1 d j e z y fe is pe íos 
fuertes cabales , siendo 

0

del nuevo cuúo , y 
A 3, que 
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que del antiguo tenga los quarenta 1:1arave- 
di Ces de aorneruo, y a eíla proporcron las 
ITlO nedas fti'ba]teb1a~ de f U 'cla fe ·, a CU) O rcf- 
pellod cbe ra Correr el ·doblon de a guarro· 
por·ocho pcfos dur os, ·por :qtlatro el doblan 
de oro, y por dos elcícudo , ··que era el rnif- 
rno 'valor que correfpond)a al oro si hu .. viefe 
sido 're.:iproco el exprefido aumenro de la 
plata , por cuyo medio no íolo fe afegura la 

'debida proporcion entre una, y otra n1ü"O'e:  

'da , como 'siempre 'fe ha obfer·vado en rnis 
Don1inios de Amcnca , dónde ·juftan1ente fe 
da. al doblón de a ocho el de diez y ícis pe- 

.ícs fuertes con total arreglo á fus Reales Or- 
den~nz,as de primero de _AgoHo de mil ícte- 
cientos cinquenta, ·, sjoo ·que 'fe facil'ita el 
tranípoite del oro de ellos a ellos Reynos, 
dificultando al rniírno "tiempo fu eXtraccíon, 
que por prcciía confecuencia fe ha íufrido 
halla ahora. Y siendo incfcuíable para gue 
n0 quede ÍLJbsil1enrc la mayor parte de cílos 
inconvenientes , fe aumenten a prop0rcion 
los veintenes de oro, que es la moneda pro- 
vincial para ellos Rey nos, ha!landofe en ellos 
reí'pcél:i VJ rne nre . el propio valor int ri n ícco 
guc en Li nacional con mu y corta diferencia; 
he rcfuclto igualmente que corra caJa uno 
po; vciutc u 11 reales, y quanil!o Je vellon, 
que es el que tiene b posible proporcion con 
el aumento que por cita rcfo!ucion doy l la 

NJ- 
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Nacional, Y pudiendo con eíle motivo fuf- 
citarte las miímas dudas .t1ue fe han centro- 
vertido con el de los anteriores aumentos fo .. 
bre el pago de deudas por vales , cícriturás, 
y otros qualeíquiera contratos ; . es mi Real 
voluntad fe procecia 'en ellas conforme a lo 

diípuetlo por Autos Acordados , y Reales 
Decretos , de catorce de Enero, y ocho <le 
Febrero de mil íetecicntos veinte y íeis : To .. 
do lo qua] quiero {e guarde , curnpla , y ege- 
cure;, y portanto os mando a todos' y cada, 
uno de vos en vuetlros ditlritos , juriídiccio- 
nes , y partidos, lo hagais asi obíervar , curn- 
plir ; y egecutar , fegun ; y como por eíla 
Ley; ·y Pragmática Sanción íe refiere, y de- 
clara, y corno si fueta hecha, y pron)ulgada 
en Cortes : y contra {u tenor; y forma unos, 
ni otros no vais, ni paíeis , ni consintaís ir, 
ni paíar ert manera alguna, por dcbcrfe prac .. 
ricar , corno mándo {e practiquc , eíla mi Real 
deliberación inviolablemente , defde el dia 
en que fe publique en MadriJ; cuya diligen- 
cii fe ha. de hacer también en las. Ciudades, 
Villas , v Lugares de todos mis Rey nos , y 
Don,ioios, Puertos íecos , y mejidos , a fin 
de cautelar el riefgo con que la malicia íuclc 
ilicirarnenre intcrcíarfe en providencias feme- 
jarnes, por convenir asi a mi Real servicio, 
cauía pública , quietud , y conveniencia de 
mis V aíallos. Y es tarnbicn mi voluntad que 

al 
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nl traslado imprefo de ella mi Carta , firma- 
do de Don Antonio Martinez Salazar , mi Se~ 
cretario", Contador de Refulras , Eícribano 
de Ca mara mas antiguo, y de Gobierno del 
mi Con fe jo. fe le de la n1Hn1~1 fé , y crcdiro -. 
<] ue a \a original. Dada en Mad r id a diez y 
siete de Julio de mil Ictccientos fctcura y 
nueve.re YO EL REY.=: Yo Don Juall 
Francifco de Laílu i , Secretario del Rey nuef- 
t ro señor ' 1 o h i ~ e ere r i b ir por fu n1;} n d 3 q o. = 
Don Manuel V entura F1gueroa ~ Don Pa- 
blo Fcrrandiz Bendicho.::::: Don Rayo1undo 
de Irabien, =: Don Blas de Hinojoí.1. ~ D. 
Marcos de A rgaiz. ::::: 1{egiflra.d,t.:::: Don Ni- 
tolas Verdugo.=: Teniente cle Canciller i\,,fa. 
yor. ~ Don Nicolás Verdugo.:::: 

'l'Hblicacion. En la Villa de Madrid a diez y siete de 
J olio de mil Ierecientos fetenta y nueve, en 
lJ Plazuela del Real Palacio , frente del Bal ... 
con del Rey nucll ro Señor, y en L1 Puerta 
de Go adalaxara , donde cíta el público trato, 
y comercio de los Mcrcadcres , y Oficiales, 
cílando prefenres Úon Andres Bruno Cor- 
nejo, Caballero del Orden de SantÍJgo, Don 
Fr ancifco Garcia de la Cruz, Don G)f par de 
Jobelbnos, y Don Tomas Sanz Je Vel.ríco, 
Alcaldes de la Re:11 Caf.1 , y Corte de S. M. 
íc publico h Real Pragrnnica que antece dc, 
con .. f romperás, y Tirnb:iles, por voz de Pre- 

gonero público, hJllando[c cambien prcfcn ... 
te~ 
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tes diferentes Alguaciles de dicha Real Caf a, 
y Corte, y otras i:1uchas períonas ; d~, que 
Certifico Y<'? Don [uau Manuel de. R.eboles, 
r:fcribano de Camara del Rey nueflro Señor, 
de los que en fu Conicio residen.~, Don 
·Juan Manuel de Rebeles- ~ 

Es Copta de fo original, de que certifico. 
Por el Secretario Salazar: 
Von Pedro Ejco!tjno dé Arriet a. ~ 

()UÉ ia Real Pragmatiéá Sanción que an- 
'-<._ recedc , para fu Informe fe lleve a uno 
de los Síndicos Procuradores Generales de ef- 
te lvt N. y M~ L., Señorro de. Vizcaya ; y 
hecho fe rráyga. ~,o. rnaodp el Señor C?r- 
regidor de el en Bilbao a veinte y f eis de ] u- 
lio , y año de mil fetecientos [etenta y nue- 
ve.~ Ta'<.;:::: Anté mi : Jojeph ligujlin de 

lbarguen. ~ 

,E·· t egen1p1ar imprefo certi?cado de Don 
Pedro Efcolano de Arnctl, por el Se- 

cretario Salazar , de la Real Pragmatica San- 
cion original, dada , promulgada, y publica ... 
da en fuerza de Ley i todo en una n1ifn1a fe- 
cha, de Madrid á diez y siete del corriente 
mes de Julio, para que el doblen de a o~ho, 
que por la de diez y Ieis de MJyo de mil fc- 
tecientos y treinta y siete, fe dexo en quin- 
ce pelos de a veinte reales , y quarenta ma .. 

xa- 
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ravedis , Valga diez y Ieis peíos fuertes cabá- 
les , siendo del nuevo cuno : y que del anti- 
guo tenga los quarenta maravedis de aurnen- 
to, y a etla proporcion las monedas íubalrcr- 
has de fu ch¡fe , y los veintenes de oro en la 
conformidad que fe refiere, y por -el Auto 
precedente fe me comunica, es de obedecer- 
fe, guardarfe, y curnpliríe, ·y de mandar fe 
.irnprima , y deípache por Vereda en la tor- 
rna regular, y ordinaria para que llegue a no- 
ticia de todos los de ctlc M. N. y M. L. Se- 
fior'ío de Vizcaya : Y es lo gu_e íe me ofrece 
Iníormar , como fu Sindico Procurador Ge- 
neral , con -acuer do de fu primer Confultor 
vitalicio. Bilbao, y Julio veinte y íeis de mil 
:Íetecieotos y Íetenta y nueve.~ 'Don 7 os·J 
Ignacio de Vil/ar y /indirengocchea. ~ Lic. Von 
J ofcpb de 'R.iva y Cjaray. ;=: 

º
Bcdece(e, guardefe , y cumplafe Io con ... 

tenido cu la Real Pragrnarica Sauciou, 
que hace mencíon el Intorrne precedente, fe- 
gu n, y corno en ella fe previene ; y para Iu 
cx:lél:0 , y debido cum plimiento , media nte 

111\'~rfc pr:1ébcado con asiílcncia de íu Seúo- 
21.1 el rcconocin1icnto judicial de los Dcposi- 
t1.)\ pd~1lico. , y demás guc reíulra de las dili- 
g~ ,1, 1.l') de fu razon , fe manda públicar por 
Vaudo en !J forma acoflumbrada en los pa- 

1.lJ..:s p{1blicos de cíl; V 111.1 , y que rcirnpre- 

f, 
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fa fer-emita. por Vereda á ·todas las 'Ante'-I gte.i 

·  sias , Villas, Ciudad, Encartaciones, y ~'\e··  
·  rindad .de Dnrango de eílc ÑL N. }' M. L. 

Señodo. de Vizcaya, · Lo · mando el Señor 
Corregidor de eíle dicho Scnor'ío en Bilbao 

a veinte y siete de Julio .aíío de 1ni1 Icrecicn- 
lOS fcte nt a y nueve. ::::: 'Don f uan Antonio de 

'l.~az Merino .. ·=:= ,Apte mi :: f ojepb /lgujlin de 

lbarg u-en. :::: 

. .Po:' -'tanto·., ·para '9lle:.llegúe ~ 'not icia de 
todos, y nadie pretenda ignorancia {obre Iu 
·cun1pl.irnie-nto te manda publicar por voz de 
Pregonero a .íon de Clarines .. ;Pifano, y Cal 

, j as e n los l" ar a ges a co Hu m b r ad os d e · ·e Ha di- 
cha Villa, que es fecho en ella a veinte y sic .. 

. 'te de Julio ~ño de mil ferecienros Ictcnta y 
. . . 

. , :· nueve.:::::: 'Don 'fuan Antonio de ·'P a:z t\1crino. = 
Por mandado d~ Iu Sen~rÍa ; Jojeph /fgufl.in 

... de .J6arguen. ~ _ 

ff>ublica·cio». (""' Ertifica mas nos los in fra [cri ptos Efcriba ... 
J nos Reales, y Secretarios de cíle ~1. N. y 

M. L~ Sefioüo de Vizcaya, que hoy d ia de la 
fecha, y de quatrO y media ~ cinco horas 
de [u tarde , [e ha publicado el Vando pre- 
cedente en los paragcs acoüumbndos Je cf- 
ta Noble Villa de Bilbao , por Joaguin de 
Arce , Pregonero público de elfo , a fon de 
Clarines, Pitauo , y Ta1nbores, y para c1uc 

coní- 

(' 
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conste polncmos ·.por fce ~ y, diligencia , que 
firmarnos en Bilbao a veinte y siete de Ju-lí'> 
aúo de mil setecientos setenta y nueve ., a 
que asistieron tambicn los Ministros A1.güa  
ciles de fu Señoría el Señor Corregidor de 
este dicho M .. N. y M. L. Seáor'to de Viz ... 
caya , y otras diícrentes .personas.== Jojepl, 
Je /Jran~az¿-1goytia. ;;:; J ofiph /fgufl:in de l/J~r--: 

.guen. ::::: 

Correfp~rúle con .}a ~ea! Prt1gmat.ic21 S tlnczo»;. 

) 'demdr a [u continuacion obraa0 , J donde en '" 
necefsrio me remito , 1 en fie firmé en 'Bilbao 

a tres de Agojlo , J.. año de rnil [etecieatos fete,a .. 
tr,1 J nueve. ~ 


